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Resolución del CONSEJERO DELEGADO de la Agencia de Contratación Sanitaria de 
la Comunidad de Madrid, a fecha de firma, por la que se aprueba la prórroga del contrato 
PR 3/2019 HOSPITALIZACIÓN PSQUIÁTRICA DE TRATAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN - LOTE 2 

ANTECEDENTES 

Primero.- Por Resolución de la Viceconsejería de Sanidad de 15.04.2019, se ordenó el 
inicio y la tramitación por el procedimiento de urgencia del expediente de contratación 
de servicios de tratamiento y rehabilitación a personas con trastorno mental grave, en 
Unidades Hospitalarias Psiquiátricas de media estancia, de referencia PR 3/2019 
TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN PSIQUIÁTRICA. 

Por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria de fecha 18.03.2020 se 
adjudicó el LOTE 1 del contrato a la empresa ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN 
DE DIOS (NIF R2800842C) y el LOTE 2 del contrato a HH.HH. SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS–CLÍNICA SAN MIGUEL (NIF R2800745H). Con fecha 
2.06.2020 se interpuso un recurso especial en materia de contratación por la empresa 
SANATORIO ESQUERDO SA (A28014553) contra dicha resolución de adjudicación. 
En base a la resolución del TACP, la Mesa de Contratación se reunió el 7 de julio de 
2020, y propuso como nuevo adjudicatario del LOTE 1 a SANATORIO ESQUERDO, 
S.A.,

Mediante Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de fecha 
18.03.2020 se adjudica el contrato a la empresa HERMANAS HOSPITALARIAS 
SAGRADO CORAZÓN JESÚS - CLÍNICA SAN MIGUEL de acuerdo a los precios 
ofertados en la misma. 

Con fecha 16 de julio de 2020 se procedió a la formalización del contrato 
administrativo, con un plazo de ejecución de 2 años desde su formalización, prorrogable 
hasta el máximo establecido por la normativa de contratación vigente, encontrándose el 
contrato actualmente en ejecución. 

Mediante Resolución del 11 de diciembre de 2024 de la Viceconsejera de Sanidad y 
Directora General de SERMAS se autoriza el cambio de titularidad del contrato antes 
citado, a favor de FUNDACIÓN HOSPITALARIAS (NIF R2802790B). 
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Segundo.- En el momento actual se mantienen las mismas necesidades que motivaron 
la contratación del servicio, por lo que se hace necesario proceder a la prórroga del 
contrato, por un periodo de 3 meses. 

 
Tercero.- Se ha procedido a comprometer el crédito necesario para la continuidad de 
la prestación de los servicios, habiendo sido fiscalizado favorablemente el gasto por la 
Intervención Delegada con fecha 12 de junio de 2025. 
 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero.- La cláusula 26 del pliego de cláusulas administrativas particulares dispone 
que “el contrato podrá prorrogarse si así se indica en el apartado 18 de la cláusula 1, y 
la prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso se produzca al 
menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato”.  

 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la 

LCSP y demás disposiciones de aplicación, así como en el apartado 18 de la cláusula 1 
del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la ejecución de este contrato 
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 
 

 RESUELVO 

 

Primero.- En uso de las atribuciones que le han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid, como órgano de contratación en virtud del ACUERDO de 27 
de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de las 
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, así como en virtud de lo establecido en el 
artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril. Aprobar la prórroga por un 
plazo de 3 meses del contrato denominado P.R. 3/2019 HOSPITALIZACION 
PSIQUIATRICA DE TRATAMIENTO Y REHABILITACION, es decir hasta el 15 de 
octubre de 2025.  

Segundo.- La prórroga supone un incremento del precio del contrato de un lote básico 
de 332.199,12 € (IVA incluido)  que se distribuye en las siguiente cuantía: 

  
LOTE 2 CAMAS Precio  2025(92 días) 

 33 109,42       332.199,12 €  
 

De conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 y en el apartado 24 de la Cláusula 1 
del PCAP, este contrato no está sujeto a revisión de precios. 
 
Tercero.- De conformidad con el artículo 23 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 



Madrid, la garantía definitiva constituida inicialmente por el adjudicatario para el 
contrato primitivo depositada el 18 de diciembre de 2019, por un importe de 119.979,03 
euros, con número de resguardo 201955006106P, se aplicará al periodo de prórroga, 
sin que sea necesario reajustar su cuantía. 

 

En Madrid, 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN 

SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN 

SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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